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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONVERSIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL, FIJACIÓN 

DE CAPITAL AUTORIZADO 

Y REFORMA DE LOS 

  

ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA “MARAGRO 

O anar 

oN-: A o o JON carecen 
* CUANTÍA: —USS. 400.00 .-.-.-:-.=.-   

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, ¿lol 
- República del tor Viernes veintinueve Loñ de Juni mo A AA 

ante ABOGADO HUMBERTO ) MOYA 

FLORES, . NOTARIO. . _TRIGÉSIMO_OCI OCTAVO - DEL — 

CANTON GUAYAQUIL. “domparece — el sexor sosóN 
GENICIO ENCALADA MORA, en su calidad de Gerente Cuna 

y - Representante egal de 1 la compañía « MÁRAGRO S.Af”, quien 

declara ser casado, Ecuatoriano, ejecuti 

   

   

  

1cilio en esta 

ciudad de Guayaquil; persona capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta 

Escritura Pública de Conversión, — Aumento de Capital social, 7 

Fijación de capital autorizado y Re! forma de Estatutos, cuyo objeto—- 

y resultado está bien instruidos, y a la que proceden de una 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan la 

minuta del tenor siguiente: SÉÑOR NOTARIO: En el registro 
HH ———
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ras Públicas a su cargo sírvase insertar una, 

' contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Concurre a 

    

te ' Legal de la compañía “MARAGRO S.A.”, — tal 
“o q 

como la lacredita con la copia certificada del nombramiento 

debidamente inscrito en el Registrador Mercantil, que acompaña 

como documento habilitante. CLAUSULA SEGUNDA: 
—— 

ANTECEDENTES.” a) Ja compañía “MARAGRO S.A.” se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

  

Notario Séptimo de Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Renella, _SEPUmO 

el veintidós de Abril de mil novecientos ochenta, e inscrita en el qu 

Registro Mercantil de Guayaquil, el cinco de Mayo de Mil 

    

novecientos Ochenta b) Junta General Extraordinaria de: 

Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el veintinueve de 

_Junio del dos mil uno, conoció y resolvió: convertir las acciones de 

Sucres a Dólares, aumentar el valor de las acciones/y disminuir el 

número de las mismas, aumentar el capital soci S Fijar el capital 

autorizado y reformar los Estatutos de la compañía CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con taleg antecedentes, el 

    

== ? 
señor JOSE BENICIO ENCALADA MORA/ Gerente General y 

  

Representante legal de la compañía “MARAGRO SA declara 

por medio del presente acto y bajo juramento(UnoConvertir las 
RL > . 

acciones de Sucres a Dólares de. los Estados Unidos de América: 

y Cambiar su valor nominal, aumentar el valor de las acciones y 

,)) aumentar el capital 

y Cuatro) reformar los 
Y 

      

   

disminuir el número de las mismas;(DÓs 

social; fres_Aijar el capital autori 
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"MARAGRO S.A."    
   

    

  

   

SEÑOR: 
JOSE BENICIO ENCALADA MORA 
CIUDAD.- 

__De mis consideraciones: 
í Cúmpleme poner 

"MARAGRO $. 
       

  

eberes y atribuciones señaladas en los Estatutos sociales. 

En el ejercicio de sus funciones ejerccrá usted, la Representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin limitación alguna. 

:0 Reemplaza en el cargo al Ing. Gabriel Iturralde Mancero, quién renunció a sus funcionesNov. 23/94 

. La compañía "MARAGRO S.4.", 06 Constiuyó, mediante Escritura Pública celebrada ante 

0 el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Renella, el 22 de Abril de 
1980 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de Mayo de de 1980Lo agregado: vale. 

Atentamente, 

JORGE PQÑEE OCHOA Y o AA y 740 
SECRETARIO AD-HOC : : ANDAN 

Conste por la presente, que acepto el nombramiento que antecede. ' yaa 
- Guayaquil, fecha yt l l      

MU > Ecuatoriano, Oficina Junín 114 y Panamá, sexto piso O. 4 

So tomó nota da ¡este Nombra miento 

0 
1 373,3 __del Registro Mercantil da 324 

im ts presente toca) auto ¿aio mo 

Jombra miento ' de 

a foja 

  

  

    
  

  

: , ¡ Mercantil No. : - RADE 

Ú DE Registro , "HEGTOR 'M. ALCIVA ; 

- ME AN No. 2TÉSO e CAM Registrador Mercantil del 

Se archivan los Comprobantes de prgo Por lo Cantón Guayaquil 

impuestos respactivos, e 

Gueysquil, 3         
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encuentran reunidos los Accionistas, al tenor “del Articulo 238 de la' Ley dé 
compañías. Preside la sesión su titular, el señor Abogado José Mosquerp 
Zambrano y actúa de Secretario el Gerente General, señor José Encalada 

Mora. Se encuentra así mismo presente, la compañía INVEDEN S,.A., 
debidamente representada-por eneral y Representante legal, señor 
Abogado José "Mosquera Zambrano, como invitado especial, sin derecho a 
voto. El Presidente, solici por secretaría, se si alizar la lista de 

  

asistentes, la misma-que scribe, Accionista: Señ sé-Encalada Mora, 
propietaria de Un Mil Acciones. Todas las Acciones son Ordinarias y 
Nominativas de Diez Mil Sueres Cada una, en el capital social de la compañía 
que es de Diez Millones de Sucres dividido en Un mil Acciones. Con lo cual 
se encuentra presente, el 100% del capital “social suscrito y pagado. O 
Presidente pideyque por Secretaría se de lectura de los puntos a tratár: 1 
Conversióf 2./Aumento del valor de las acciones y disminución del número 

e acciones, Q.:) Aumento de Caprtál social 4,7 Fij el Capital 
Autorizada 5.-/AReformar los estatutos sociales. La Presidénte expone que de 
acuerdo a las últimas reformas a la Ley de Compaitías y la promulgación de 
nuevas leyes, la empresa requiere de grandes cambios, es por ello que la 
empresa se ve en la necesidad imperiosa de hacerlo. Húgge de deliberar sobre 
los puntos, los Accionistas por unanimidad, resuelven: Convertir el capital - 
social de la compañía de Diez Millones de Sucres, dividido en mil Acciones, 

ordinarias y nominativas de Diez Mil Sucres Cada una, en Cuatrocientos 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en mil rica (2) 

2 

  

    

Cuarenta centavos de Dólar de los Estados Unidos de América. 
Aumentar el valor de las acciones de Cuarenta vos de Dólar de”Tos 
Estados Unidos de América a Un Dólar de los estados Unidos de América 

cada una, y disminuir el número de acciones de Un mil, a Cuatrocientas 

acciones, para lo cual se respetará el porcentaje accionarial existente- a la 
fecha, y se procederá a acer el repo de tal forma que al único. 
accionista, señor José Encalad: ora, le corresponderá Cuatrocientas: 
Acciones Ordinarias y Nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 
América. 3.- Aprobar.en este acto, quese anulen y canjeen las acciones 

riores, por las actuales de-Ui Dólar de los Estados Unidos de América. 
4.) Aumentar el capital social de la compañía en la suma de Cuatrociefitos 
óláres de los Estados Unidos de: América, mediante la emisión de 

cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas ólar de los. 
dos Unidos de América cada una, acogiéndonos a la cor sión aprobada, . 

5.-Que el pa 1 aumento se haga erf' numerario y al contado del 25% del 
Valor suscritd. 6.-JEn este O, el” accionista Señor José Encalada Mora, 

propietario del 100% del capital social y accioñarial, renuncia a su derecho de 
preferericia, que por ley y por los estatu: 1óS. le corresponde, en beneficio de un 

 



-socio aportante. En este acto, el Presidente pide a la junta que sea en la 
fía INVEDEN S.A., quién aporte y suscriba el nuevo aumento de 

XT La compañía Inveden S.A., representada en este acto por el 
ali y Representante legal, señor Abogado José Mosquera 
bin presente en esta junta, suscribe las Cuatrocientas nueves 
ias y nominativas de Un dólar cada una y Paga en numerario, 

, esto es la suma Cien Dólares de O Unidos de 
se obliga a pagarlo en el plazo Des a s 8.3) Fijar el 

ñi a suma de Un MiStiscientos Dólarés 
eformar los Estatutos Sociales, en el 

Artículo Quiñto, el mismo que a ARTICULO QUINTO: CAPITAL 
SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de Ochocientos Dólares de 
los Estados Unidos de América, divido en Ochocientas acciones ordinarias y 
nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de América-“El capital 
autorizado de la compañía es de Un nfil Seiscientos Dólares de los Estados 
Unidos de América. Las acciones conslarán de títulos emitidos bajo la fi 
del Presidente y del Gerente General 

     
     

  

      

        

de la compañía, a fin de que concurra ante Notario Público a suscribir la 
respectiva Escritura pública de Conversión,” aumento de capital social, 
Fijación de Capital autorizado y reforma de los estatutos” Sin otro 
particular, se concede un receso para la elaboración del acta, luego-del cual y. 
reinstalada, se da lectura de la misma, la que es aprobada y ratificada por . 
unanimidad de los concurrente levantando la sesión a la diez horas del 
mismo día. 

  

  
  
  

  

Autorizar al Representante Legdl
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estatutos sociales, de la forma manifestada y constante sa lap: 
. . e yo 

el acta de Junta de cionistas que se agrega Como “=-=-=/.. 
* 

documento habilitante 4Así mismo declara también, bajo 

juramento, que el aumento de capital de la compañía, se 
¡II T TÍTÑT Ko 

encuentra integramente suscrito y pagado, conforme a lo resuelto en 

el acta de junta de accionistas de la referencia. “CLAUSULA 

CUARTA:(PRECIO.- El precio que se le da a este contrato es 

de Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América..——— 

- CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION.-, — Queda 

autorizado el Abogado que suscribe esta Minuta, a fin de 

que pueda torizarunaRueva ¿scrtura pública de convalidación, 

ratificación, rectificación de la escritura pública de 

  

    
   

    

- Aumento de capital y reforma de estatutos si fuere necesario. 
* E : 

Co Juegitt. ABOGADO JOSE MOSQUERA ZAMBRANO, 

Abogado, Registro Número seis Mil Quinientos Treinta y 

uno, Colegio de Abogados de GuaYaquil.- Asta aqui la 

minuta y sus documentos habilitantes insertos y 

agregados que en mismo texto quedan elevados a 

escritura Pibli—Ñ0 a Notario doy. fe que, después de 

haber sido leida, en alta voz, toda esta escritura, 

a los otorgantes, estos la aprustan, se ratifican y firman en 

unidad de acto conmigo” EL NOTARIO. DOY - FE. 

  

CL. 0700239213 

R.U.C. 0990475962001 

  

ea Flores 

No e Guayaquil      

AY. Flumkerto 
otario Migisiroo    



   
     
        

     

ES 

¿SE OTOR :GO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN El, 

Axe Etvo A" M1 CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERC STE QUINTO 

EN  — CUATROyFOJAS UTILES QUE SELLÓ, RUERICO 

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 

EL ART. 2 DE LA RESOLUCION NUMERO 02-G-DIC-0002320 DEL . 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, AB. JORGE PLAZA 

AROSEMENA, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE FECHA - 

08 DE ABRIL DEL 2.002, POR LO QUE HA QUEDADO ANOTADO AL 

MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL SOCIAL, FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE : 

LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “MARAGRO S.A.”, LA MISMA QUE vo 

FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 29 DE MIO DE 2.001. 5 

=Í 

  

    

  

05 DE MARZO DE 2.002
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AN REGISTRO MERCANTIL 
e ora | CANTON GUAYAQUIL . 

REGISTRADORA 
MERCANTIL - 

“1.- En o de lo ordenado en la Resolución . 

   
ón del y Reforma del estatuto de 

¿RAGRO S.A., de fojas 7.448 a 7.456, n 

Registro Industrial y anotada bajo el número 2 

     
      
  

   

    

    

   

  

   
, Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó 
anotación del contenido de esta escritura, al margen de, 1 
inscripción respectiva.- Guayaquil, veintiséis de At 

del dos mil dos.- 

    

    

  

“DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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DOY FE: - Que en esta fecha y, al margen de La matriz 

contespondiente, en cumprámiento a Lo dispuesto. en el Artículo 

Cuarto, de ta Resotución No.U2-G-DIC-0Y02320, de fecha ocho de 

abráx del dos mil dos, de Za Superintenaenera de Compañias en 

Guayaquir, tomé nota de la  APRUBACLON de La conversión dex 

eaprtal, de suernes a dólares de los Estados Unidos de America, 

caprtal autorizado, aumento de eapitalr suscrito y, la reforma 

de estatutos de la companíta "MA RAGRO S. A. *..- 

Guayaquát, Mayo 13 dex 2.0U2.- 

Ab. EDUARDO raiGuez j álAis 
NOTARIO SEPT1 <> 2u 
CANTON GUAYAQUIL 

 


